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*Secretaría Gremial de Nivel Medio, Especial y Superior *Secretaría Gremial de Jurisdicción Privada.

DELEGACIÓN MARCOS JUAREZ.

“Que la obligatoriedad del nivel secundario no sea una ocasión para la precarización laboral sino, para lograr el objetivo de la calidad e inclusión educativa, que también depende que luchemos y estemos organizados en la defensa de nuestros derechos”

Con la presencia de 26 docentes de nivel secundario y las autoridades de la delegación, a partir de la 10 Hs se dio inicio al plenario, trabajando sobre los siguientes materiales:

· DOCUMENTO BASE: " La Educación Secundaria en Córdoba".

· MEMORANDUM N o: 003/10 de la Dirección General de Educación Media.

· FILMINAS DEL MATERIAL.

Presentado el material y durante la exposición de los temas anteriores se van planteando preguntas, criticas, aportes y/o sugerencias  a las diferentes situaciones institucionales y personales que acarea esta transformación.

-La propuesta de reinserción escolar para jóvenes entre 14 y 17 años, demanda de una currícula particular y de una trayectoria exigente. Si se facilita una u otra es injusta para el resto del sistema. Una de las finalidades del secundario es la inserción laboral. El mundo del trabajo hoy demanda capacidades que en estos jóvenes, es difícil cultivar, estos generalmente, no tienen el hábito de llegar a hora, acatar indicaciones de las autoridades, etc.

Deseamos que esta propuesta educativa  no flexibilice en hábitos que no van a poder lograr, la finalidad de empleabilidad  que tiene el secundario y a pesar de esto nos preguntamos ¿Cómo se incorpora al medio laboral a los jóvenes egresados hoy? En esta propuesta  no solo visualizar los espacios físicos, sino un seguimiento de la igualdad y calidad educativa.

-En el acuerdo que deben firmar los padres, los docente, los alumno; ¿Si no viene el padre, la escuela está obligada a cumplir con el seguimiento del alumno, durante todo el año lectivo? 

¿El papá dejará el trabajo para venir a la escuela? Sería importante contar con algún mecanismo para que los padres que nunca vienen a la escuela, lo hagan efectivamente.

-En Marcos Juárez todas las escuelas públicas toman el cambio, no tenemos grandes problemas pero, se han roto las relaciones entre algunos profesores.

-Es un caos empezar el año a tres días de iniciar las clases y no saber a qué curso tengo que entrar, a que división, en que horario.

-El documento de reubicación, debió estar hecho en diciembre 2009 para que no haya injusticia en los nombramientos del 2010.

-Ésto generó amargura en cada docente, ansiedad y roce entre los compañeros, por temor para acomodarnos  a nuevos horarios. Si bien, cada uno defendió sus propios derechos es imposible que en el costo laboral no sea contemplado el daño del clima institucional. Quizás no se pondere, pero si hace a la calidad del proceso de enseñanza - aprendizaje.

Entonces la posición nuestra, en pedir más precisiones para el cambio en el año 2010...

Si los MAB de baja no se deben firmar, ¿las horas institucionales permanecen en el tiempo?

-Como gremio, deberíamos haber expresado nuestra postura frente al cambio: Si se respetan todos los derechos decir que SI. Iniciaremos acciones gremiales en las escuelas cuando haya pérdida laboral pues la reforma de secundaria  no puede  perjudicar a ningún docente de ninguna escuela.

-La estructura piramidal del nivel secundario, dificulta la reubicación en las cargas horarias.

Tres primeros años y un sólo tercero constituye, horas de Sociales en horas institucionales.

- Si bien este tema estuvo caóticamente tratado no es intencional, ya que la reforma tiene distinta lecturas en ciertos aspectos.

Esto no ayuda para que como docentes nos preocupemos, como amerita de la inclusión en este tiempo, es por ello que la duda nos asalta con preguntas como ¿en qué curso quedo , este año?, ¿Quedo con horas institucionales, cuantas?

Agradecemos la participación de todos los presentes y los invitamos a completar esta síntesis.

De los miedos nacen los corajes, 

De las dudas las certezas,

Los sueños anuncian otra realidad posible y los delirios otra razón.

Al fin y al cabo somos los que hacemos, para cambiar lo que somos.

Eduardo Galeano.

